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      Dra, Gabriela Paz, 

NOTARIA SEXTA CANTONAL LOJA  
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20201101006P00742 
ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES.- 
OTORGA: DANNY PAUL JARAMILLO BALCAZAR Í PATRICIA GONZALEZ 
ZUÑIGA.- / 
A FAVOR DE: DAVID ALEJANDRO MELO GALLARDO..” 
CUANTÍA: 4 875, 67 $ (DOLARES AMERICANOS).- 

DI 2 COPIAS «i 
En la ciudad de Loja, cabecera del cantón del mismo nombapa 
República. del. Ecuador, hoy once dé septiembre del año dos á 

veinte, ate mí, doctora MARÍA GABRIELA PAZ MONTEROS, Nota) 
Sexta del Cantón, comparece con plena capacidad, libertad (Ds 

conocimiento, a la celebración de la presente escritura por una parte en 
calidad de Cedentes los cónyuges señores DANNY PAUL JARAMILLO 
BALCAZAR y PATRICIA GONZALEZ ZUÑIGA, górtadores de su cedula 
de cludadanía número uno Uno cero tres uno dos nueve cuatro cuatro 
nueve y uno uno cero tres cero uno uno sels uno tres, respectivamente, y 
su certífcado de votación, los comparecientes declaran ser de 
nacionalidad ecuatorianos, mayores de edad, casados entre sl, de 
profesiones u ocupaciones Comerciante y Médico, respectivamente, 

domiciliados en esta ciudad de Loja en la calle Argentina dieciocho guión 

ochenta y uno y Bolivia, con teléfono número cero nueve ocho ocho sels 
uno cinco seis uno uno, correo electrónico danny jaramillo£93mail.com; y, 
por otra parte en calidad de Cesionari, el señor DAVID ALEJANDRO 
MELO GALLARDO, portador de su cedula de ciudadanía número uno uno 
cero tres siete cuatro cero cinco uno ocho y su certificado de votacióny:el-. 

poo, compareciente declara ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor 89 Y 

de estado civil Casado, profesión u ocupación estudiante, domicil 
aros y 

la cludad de Guayaquil en la Urbanización Terranostra, de paso por ésta



1 dudad de Loja, con teléfono número cero nueve nueve dos nuve nueve 

2 tres nueve dos cero, correo electrónico david.meloQsur-impex.com; 

3 hábiles en derecho para contratar y contraer obligaciones, a quienes de 

  

4_ conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de 
5 identificación, datos que con su expreso consentimiento han sido 
6 verficados en el Sistema Nacional de Identidad Ciudadana del 
7 Registro Civil y cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas 
8 por mí agrego a esta escritura como documentos habilitantes. 
3  Advertidos los comparecientes por mí la notaria sexta de los efectos y 

10. resultados de esta escritura, así como examinados que fueron en cuanto 

11 a que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 
12 amenazas, temor reverencia, ni promesa o seducción, me pide que eleve 
13. a escritura público la siguiente minuta. "Señor Notario: En el registro de 
14. Escrituras Públicas a su cargo, dígnese Incorporar una de cesión de 
15 participaciones de la compañía de responsabilidad limitada 
16. IMPORTADORA e EXPORTADORA DEL sur 
17. IMPORTADORASEXPORTADORA SURIMPEX SURIMPEX C.L, conforme a 
18 — les siguientes cláusulas: PRIMERA: Comparecientes.- Comparecen 4 la 
19. celebración del presente contrato, por una parte, como CEDENTE el/señor 
20 Danny Paul Jaramillo Balcázar, mayor de edad, ecuatoriano, casado, 
21 - domicllado,en la ciudad de Loja y su cónyuge la señora Patricia González 
a ea mayor de edad, casadé, domiciliada en Loja, y, por 

23 otra parte, en calidad de CESIONARIO, el señor David Alejandro Melo 
1 Gallardo, ecuatoriano, casado, mayor de edad, domiclado en la ciudad 

   

   
), Guayaquil, de paso en la ciudad de Loja. Los comparecientes se 

> gncuentran sin impedimento legalmenta y son capaces pora celebrar este 
27 contrato, quienes comparecen por sus propios derechos, SEGUNDA: 
28  Antecedentes.- 

  

“Importadora y Exportadora del Sur 

/ 
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Importadora 8. Exportadora SURIMPEX CL” se constituyó mediante 

escritura pública celebrada el dieciocho de noviembre del dos mil catorce, 

ante la Doctora María Gabriela Paz Monteros, Notaria Sexta del cantón 

Loja; y se inscribió en el Registro Mercantil del Cantón de Loja, el día 

treinta de diciembre del dos mil catorce, bajo el número de inscripción 

quinientos cincuenta y cuatro y numero de repertorio cuatro mil 

doscientos doce; Des: La Junta General de Socios de la compañía, 

celebrada con el carácter de Extraordinaria y Universal, el veinticuatro de 

agosto del dos mil veinte, con el voto unánime del capital socia, autorizó 

al socio Danny Paul Jaramillo Balcázar para que ceda ciento noventa y 

nueve (199) participaciones de las que posee en esta compañía, a favor 

del señor David Alejandro Melo Gallardo TERCERA: Cesión de 

  

Ipaciones.- Con los antecedentes expuestos, el compareciente 
señor Danny Paul Jaramillo Balcázar, casado, cede en venta real y 
efectiva ciento noventa y nueve (199) participaciones de las que posee 
en el capital social de la compañía IMPORTADORA Y EXPORTADORA DEL 
SUR IMPORTADORABEXPORTADORA SURIMPEX SURIMPEX C.L., a favor 
del señor David Alejandro Melo Gallardo, a quien cede 199 (Ciento 
noventa y nueve) participaciones sociales, con todos los derechos 
inherentes a las mismas, CUARTA: Aceptación.- Las partes aceptan la 
transferencia de participaciones, conforme a lo estipulado en este 
contrato, QUINTA: Preclo.- El precio de compraventa de las— 
participaciones objeto de este contrato es el de USD 4.875 (Cua 

  

Ochocientos Setenta y Cinco Dólares de los Estados Unidos de Amén 

con 67/100) que son pagados de contado y en moneda de curso legal Y   

  

satisfacción del cedente. SEXTA: Inscripción y Marginación.- Las 

partes quedan mutuamente autorizadas para obtener que de la presente 

escritura de cesión, se siente razón al margen de la inscripción en el 
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Registro Mercantil referente a la constitución, así como al margen de la 

matriz de la escritura de constitución. SÉPTIMA: Documentos 

Habilitantes.- Se acompaña certificado del representante de la sociedad 

con que se acredita que la Junta General de Socios, con el 

consentimiento unánime del capital social, autorizó al sodo 

compareciente para que transfiera ciento noventa y nueve (199) 

a favor del cesionario en este 

  

participaciones que posee en la compas 

contrato. Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo que aseguren la plena validez de este contrato. Atentamente, 

Abogado Jorge Jaramillo García matrícula mil setecientos trelnta y dos 

Coleglo de Abogados de Loja" Hasta aquí, la minuta que queda elevada a 

escritura pública, la misma que se encuentra firmada por el Abogado 

Jorge Jaramillo García matrícula mil setecientos treinta y dos Colegio de 

Abogados de Loja.- Para la celebración y otorgamiento de la presente 

escritura se observaron los preceptos legales que el caso requiero; y leída 

que le fue por mí, la Notaria Sexta a los comparecientes, aquellos se 

ratifican en la aceptación de su contenido y firman conmigo en unidad de 

acto; se Incorpora al protocolo de esta Notaría la presente escritura, de 

todo lo cual doy fe. 
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Acta No. 2-2020 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE La 
COMPAÑÍA IMPORTADORA Y EXPORTADORA DEL SUR 

IMPORTADORAS:.EXPORTADORA SURIMPEX C.L. 

En la ciudad de Loja, cantón y provincia de Loja, a los 24 días del mes de agosto del año 
2020, a las 16h00, en el domicilio de la compañía, ubicado en la Sucre S/N Amaluza y 
Catamayo, de esta misma ciudad, se reúnen los socios de la compañía IMPORTADORA 
Y EXPORTADORA DEL SUR IMPORTADORAS:EXPORTADORA SURIMPEX C.L. señores: 
1. David Alejandro Melo Gallardo, socio propietario de 200 participaciones de un dólar 

de los Estados Unidos de América cada una, que representan el 50% del capital social 
de la compañía; y, Sr. Danny Paul Jaramillo Balcázar, socio propistaro de 200 
participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, que 
representan el 50% del capital social de la compañía. De conformidad con los Estatutos 

de la Compañía, al encontraree presentes todos los socios, al amparo de lo previsto en 
la Ley de Compañías, por unanimidad, deciden constituirse en Junta General 
Extraordinaria y Universal de Socios, para tratar como únicos puntos del orden del día 
lo siguiente: “L. Conocer y resolver sobre la autorización a conforirso a los señores 
socios de la compañía, para codor sus participaciones sociales”. Preside la junta, el 
Presidente, señor Danny Paul Jaramillo Balcázar; y actúa como secretario, el señor 
David Alejandro Melo Gallardo, A continuación, pasan a conocerse los puntos del orden 

— del día. "PRIMERO.- Conocer y resolver sobre la autorización a conferirse a los señores 
socios de la compañía, para ceder sus participaciones sociales”. El socio Danny Paul 
Jaramillo Balcázar expone que es su deseo ceder a título oneroso parte de las 
participaciones que tiene del capital social de la compañía IMPORTADORA Y 
EXPORTADORA DEL SUR IMPORTADORASiEXPORTADORA SURIMPEX C.L. Por tanto, 
el Señor Darmy Paul Jaramillo Balcázas, propone que se lo autorice ceder 200 
participaciones sociales del capital social que tens como socio, moción quo co acptada 

  

  

1103740518, “se dejará constanci del 
o valor de untualizada; 2. ión de 1 
ipación soci socio Danny Paul Jaramillo 2 favor de la señora



  

No habiendo otros puntos que tratar y siendo las 17100, el Presidente declara concluida 
la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios; y concede un tiempo para la 
redacción del acta Una vez que ésta es leída se la aprueba por unanimidad. 

Para constancia, firman. 

9 Erilo N9SIZANO, 
Sr. Melo Gallardo. Sr. Daz Paul Jaramillo Balcázar 

Gerente / Secretario de la Junta Prosidente de la Junta 

   
Yo, David Alejendro Melo Gallardo, con cedula de identidad No. 1103740588 en calidad de 
Representante Legal de la compañía IMPORTADORA Y EXPORTADORA DEL SUR SURIMPEXCL. 
certifico que la presente acta (No 002-2020) es fel copa de original misma que reposa en el 

  

loro de actas de a 
200% del A consbió de forma unárime la cesión de partgaciones resuelta en 
ta junta, 

AP 

Dad Melo en 
Reprosentante Legal 
SURIMPEXCL. 

 



   
   

  

¡Se otorgó ante mi, en fe de alo conpáro 
firmo en la ciudad de Lojo, el mis 

esta rJumena OOPIA, que la sel, signo y 

  

NOTARIA SEXTA CANTONAL LOJA
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REGISTRO MERCANTL. WEN como UATASUL (5 
Y 

  

NUMERO DE REPERTORIO: 34.479 
FECHA DE REPERTORIO: 1404/2020. 
HORA DE REPERTORIO: 14:13 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veintscis de Octubre del des mil vemie queda inscrita la 
escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro 
del capital social de la compañía IMPORTADORA Y EXPORTADORA 
DEL SUR IMPORTADORASEXPORTADORA — SURIMPEX 
SURIMPEX C.L, autorizada por el ABG MARIA GABRIELA PAZ 
MONTERO, NOTARIA SEXTA, el día 30 de diciembre del 1899, 
mediante la cual el Sr. DANY PAUL JARAMILLO BALCAZAR con 
autorización de su cónyuge Patricia González Zuñiga ceden y 
transfieren (199) participaciones a favor de DAVID ALEJANDRO 
MELO GALLARDO, todas las particupaciones tienen un valor nominal de 
un dólar de los Estados Unidos de América cada una, de fojas 3.956 a 
3.962, Labro Actos y Objetos Mercantiles número 186, 2.- Se tomó nota de 
la presente Cesión de Participaciones, al margen de la(s) inseripción(cs) 
respectiva(s). 
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Miguel H, Alcívar y Fco de Orellana 
Telf: (593 4) 229 5090





    

20201101008000448 

Doctora MARÍA GABRIELA PAZ MONTEROS, Notaria Sexta del Cantón de 
Loja, DOY FE - Que con fecha de hoy a petición de parte interesada, procedi 
asentar razón en la matriz de constitución de la COMPAÑIA IMPORTADORA 
Y EXPORTADORA DEL SUR IMPORTADORASEXPORTADORA 
SURIMPEX SURIMPEX C.L., celebrada en esta Notaría el día dieciocho de 
noviembre del año dos mil catorce, la cesión de participaciones efectuada 
por los señores DANNY PAUL JARAMILLO BALCAZAR Y PATRICIA 
GONZALEZ ZUÑIGA a favor del señor DAVID ALEJANDRO MELO 
GALLARDO mediante escritura celebrada en la Notaría Sexta del cantón 
Loja, con fecha once de septiembre del año dos mil veinte, inscrita en el 

fecha veintiséis de octubre del    
NOTARÍA SEXTA CANTONAL LOJA 
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Factura: 003-003-000040991 20201101006P00743 
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20201101008P00743.- 

ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES.- 

OTORGA: DANNY PAUL JARAMILLO BALCAZAR y PATRICIA GONZALEZ 

ZUÑIGA.- 
kravos cesaron: rota queme sanos E 
CUANTÍA: 25, 67 $ (DOLARES AMERICANOS).- AE 

a 3 
En la ciudad de Loja, cabecera del cantón del mismo nombmÉ E 
República: del. Ecuador, hoy once de Septiembre del año dos me > 
veinte, ante mí, doctora MARÍA GABRIELA PAZ MONTEROS, Notaria 
Sexta del Cantón, comparece con plena capacidad, Ibertad y 
conocimiento, a la celebración de la presente escritura por una parte en 

calidad de Cedentes los cónyuges señores DANNY PAUL JARAMILLO 
BALCAZAR y PATRICIA GONZALEZ ZUÑIGA, portadores de su cedula 
de dludadanía número uno uno cero tres uno dos nueve cuatro cuatro 
nueve y uno uno cero tres cero uno uno sels uno tres, respectivamente, y 
su certífcado de votación, los comparecientes declaran ser de 
nacionalidad ecuatorianos, mayores de edad, casados entre sí, de 
profesiones u ocupaciones Comerciante y Médico, respectivamente, 
domiciliados en esta cludad de Loja en la calle Argentina dieciocho guión 
ochenta y uno y Bolivia, con teléfono número cero nueve ocho ocho seis 
uno cinco seis uno uno, correo electrónico danny Jaramilo0gmall.com; y, 
por otra parte en calidad de| Cesionaria Ja señora MARYORI PAOLA 
QUIZHPE JARAMILLO, portadora de su cedula de cludadanía núferó”. 

a e aia 
  

votación, la compareciente declara ser de nacionalidad ecuatoríana,-" 

mayor de edad, de estado civil Casada, profesión médico general, 
domiciliado en la cludad de Guayaquil en la Urbanización Terranostra, de 

 



10 

» 

» 
1 

5 

16 
v 

18 

1 

2 

a 
2 

  

   
25 

20 

» 

» 

  

(5 
3 

paso por esta cludad de Laja, con teáfono-ndmero cero nueve nueva dos 
nueve nueve tres nueve dos cero, correo electrónico david.melofBsur- 

impex.com; hábiles en derecho para contratar y contraer obligaciones, a 

quienes de conocer doy fe, en vitud de haberme extbido sus 
documentos de identificación, datos que con-su expreso consentimiento 

han sido verificados en el Sistema Nacional de Identidad Cludadana del 
Registro Civil y cuyas coplas fotostáticas debidamente certificadas por mí, 

agrego a esta escrtura como documentos habiltantes. Advertdos los 
comparecientes por mi la notaria sexta de los efectos y resutados de 
esta escritura, así como examinados que fueron en cuanto a que 
comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, 
temor reverencial, n promesa o seducción, me pide que eleva a escritura 
pública la siguiente minuta, "Señor Notario: En el registro de Escrituras. 

Públicas a su cargo, dígnese incorporar una de cesión de participaciones 

de la compañía de responsabilidad limitada IMPORTADORA Y 
EXPORTADORA DEL SUR IMPORTADORABEXPORTADORA  SURIMPEX 
SURIMPEX CL, conforme a las siguientes ciáusulas: PRIMERA: 
Comparecientes.- Comparecen a la celebración del presente contrato, 

par tn para; col cons Jr o ad ro Bl 
mayor de edad, ecuntoriano, casado, domicilado en la ciudad de 
Loja y su cónyuge la señora Patricia González ZúÑIga, ecuatoriana, 

yor. de edad, casada, domiciliada en Loja; y, por otra parte, en 

orina, casada, mayor de edad, domicilada en la cludad de 
+ le CESIONARIA,| la señora Maryori Paola Quizhpe Jaramillo, 

  

uayaquil, de paso por esta ciudad de Loja. Los comparecientes se 

encuentran sin impedimento legal y son capaces para celebrar este 

contrato, quienes comparecen por sus propios derechos. SEGUNDA: 

Antecedentes.- Uno: La compañía "Importadora y Exportadora del Sur  
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Importadora 8 Exportadora SURIMPEX CL” se [constituyó] mediante 
escritura pública celebrada el 18 de noviembre del dos mil catorce, ante 
la Doctora María Gabriela Paz Monteros, Notaria Sexta del cantón Loja; y 
se inscribió en el Registro Mercantil del Cantón de Loja, el día treinta de 
diciembre del des mil catorce, bajo el número de inscripción quinientos 
encuenta y cuatro y número de repertorlo cuatro mil doscientos doce; 
Dos: La Junta General de Sociós de la compañía, celebrada con el 
carácter de Extraordinaria y Universal, el veinticuatro de agosto del dos 7/1 
mil veinte, con el voto unánime del capital social, autorizó al socio Dany / 
Poul Jaramillo Balcázar para que ceda una (1) participación de las que 

a favor de la señora Maryori Paola Quizhpe 
Jaramillo. TERCERA: Cesión de Participaciones.- Con los antecedentes 
expuestos, el compareciente señor Danny Paul Jaramillo Belcázar, 
casado, cede en venta real y efectiva una (1) participación de las que 

posee en el capital social de la compañía IMPORTADORA Y 
EXPORTADORA DEL SUR IMPORTADORAREXPORTADORA  SURIMPEX 
'SURIMPEX C.L., a favor de la señora Maryori Paola Quizhpe Jaramillo, a 

quien cede 1 (Una) participación social, con todos los derechos 
inherentes a las mismas. CUARTA: Aceptación.- Las partes aceptan la 

transferencia de participaciones, conforme a lo estipulado en este 

contrato. QUINTA; Precio.- El precio de compraventa de la partici 

sagas 

y) 
el cedente declara haberla recibido en moneda de curso legal y a-$ 

  

    
objeto de este contrato es el de USD 25 (Veinticinco Dól 

  

Estados Unidos de América con 67/100) pagados de contado, 

satisfacción. SEXTI    inscripción y Marginación.- Las partes quedan 

mutuamente autorizadas para obtener que de la presente escritura de 

Cesión, se siente razón al margen de la Inscripción en el Registro 

Mercantil referente a la constitución, así como al margen de la matriz de
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la escritura de constición. SÉPTIMA: Documentos Habilitantes.- Se 
acompaña certíficado del representante de la sociedad con que se 
acredita que la Junta General de Socios, con el consentimiento unánime 
del capital social, autorizó al socio compareciente para que transfiera 
ciento una (1) participación que posee en la compañía, a favor de la 
ceslonaria en este contrato, Usted señor Notario se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo que aseguren la plena validez de este contrato. 
Atentamente, Abogado Jorge Jaramillo García matrícula mil setecientos 
treinta y dos Colegio de Abogados de Loja” Hasta aquí, la minuta que 

queda elevada a escritura pública, la misma que se encuentra firmada 
por el Abogado Jorge Jaramillo García matricula mil setecientos treinta y 
dos Colegio de Abogados de Loja.- Para la celebración y otorgamiento de 
la presente escritura se observaron los preceptos legales que el caso 
requiere; y leída que le fue por mí, la Notaria Sexta a los comparecientes, 
aquellos se ratifican en la aceptación de su contenido y firman conmigo 
en unidad de acto; se incorpora al protocolo de esta Notaría la presente 
escritura, de todo lo cual doy fe. 

    
Caca 

DANNY PAUL JARAMILLO BALCAZAR 
El /03 cy] 
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Acta No, 2-2020 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA IMPORTADORA Y EXPORTADORA DEL SUR 
IMPORTADORAREXPORTADORA SURIMPEX C.L. 

En la ciudad de Loja, cantón y provincia de Loja, a los 24 días del mes de agosto del año 
2020, a las 16100, en el domicilio de la compañía, ubicado en la Sucre S/N Amaluza y 
Catamayo, de esta misma ciudad, se reúnen los socios de la compañía IMPORTADORA. 
Y EXPORTADORA DEL SUR IMPORTADORA8:EXPORTADORA SURIMPEX C.L. señores: 

1. David Alejandro Melo Gallardo, socio propietario de 200 participaciones de un dólar 
de los Estados Unidos de América cada una, que representan el 50% del capital social 

de la compañía; y, Sr. Danny Paul Jaramillo Balcázar, socio propietario de 200 
participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, que 

representan el 50% del capital social de la compañía, De conformidad con los Estatutos 
de la Compañía, al encontrarse presentes todos los socios, al amparo de lo previsto en 
la Ley de Compañías, por unanimidad, deciden constituirse en Junta General 
Extraordinaria y Universal de Socios, para tratar como únicos puntos del orden del día 
lo siguiente: “1, Conocor y resolver sobre la autorización a conferirss a loa señores 

socios de la compañía, para ceder sus pasticipaciones sociales”. Preside Ja junta, el 
Presidente, señor Danny Paul Jaramillo Balcázar; y actún como oétretario, el señor 
David Alejandro Melo Gallardo. A continuación, pasan a conocerse los puntos del orden 

del día “PRIMIERO.- Conocer y resolver sobre la autorización a conferirse a los señores 

socios de la compañía, para ceder sus participaciones sociales”, El socio Danny Paul 
Jaramillo Balcázar expone que es su deseo ceder a título oneroso parte de las 
participaciones que tiene del capital social de la compañía IMPORTADORA Y 
EXPORTADORA DEL SUR IMPORTADORAS: EXPORTADORA SURIMPEX C.L. Por tanto, 
el Señor Danny Paul Jaramillo Balcázar, propone que se lo autorice ceder 200 

participaciones sociales del capital social que tiene como socio, moción que es aceptada 
por los socios presentes, De esta forma, La Junta General Extraordinaria y Universal de 
Socios de la compañía RESUELVE por Unanimidad lo siguiente: 1, Autorizar la cesión 
de 199 (ciento de tiene o Danny Paul 

     



: 110367: ie ven. 
0 del precio o valor de la cesión (en: 

puntualizada. 
No habiendo otros puntos que tratar y siendo las 17K00, el Presidente declara concluida 

la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios; y concede un tiempo para la 
redacción del acta. Una vez que ésta es Jgída se la aprueba por unanimidad 

Para constancia, firman: 

Ss qe ind ON 

Sr Melo Gallardo —— Sr. Paul Jaramillo Balcázar 
Gerento / Secretario de la Junta Presidente de la Junta 

  

o, David Alejandro Melo Gallardo, con cedula de identidad No. 1103740518 en caidad de 
Representante Legal dela compañía IMPORTADORA Y EXPORTADORA DEL SUR SURIMPEXCL. 
certifico que la presente acta (No. 002-2020) s el copla del original misma que reposa en el 
libro de actas dela compañlrzaque represento. 

7 de forma unánime la cesión de participaciones resuelta en 

5777) 2 
Representante Legal 
SURIMPEX CA.
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente. 

Con fecha veinuscis de Octubre del dos mul vemte queda iscrita la 
escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro 
del capital social de la compañía IMPORTADORA Y EXPORTADORA 
DEL SUR IMPORTADORASEXPORTADORA — SURIMPEX 
SURIMPEX C.L, autonzada por la DRA. MARIA GABRIELA PAZ 
MONTEROS, NOTARIA SEXTA DE LOJA, el día 11 de septiembre del 
2020, mediante la cual DANNY PAUL JARAMILLO BALCAZAR con 
autorización de su cónyuge PATRICIA GONZALEZ ZUÑIGA cede y 
transfiere (1) participación a favor de MARYORI PAOLA QUIZHPE 
JARAMILLO, la participación tiene un valor nominal de un dólar de los 
Estados Unidos de América, de fojas 3.963 a 3.975, Libro Actos y Objetos 
Mercantiles imimero 187, 2. Se tomó nota de la presente Cesión de 
Participaciones, al margen de la(s) unscripción(es) respectivas). 
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Miguel H Altivar y Fco. de Orellana 
Tolf (593 4) 229 5090
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     iclora MARÍA GABRIELA PAZ MONTEROS, Notaria Sexta del Cantón de 
Loja, DOY FE - Que con fecha de hoy a petición de pare interesada, procedi 
a sentar razón en la matriz de constitución de la COMPAÑIA IMPORTADORA 
Y EXPORTADORA DEL SUR IMPORTADORASEXPORTADORA 
SURIMPEX SURIMPEX C.L celebrada en esta Notaría el dia dieciocho de 
noviembre del año dos mil catorce, la cesión de participaciones efectuada 
por los señores DANNY PAUL JARAMILLO BALCAZAR Y PATRICIA 
GONZALEZ ZUÑIGA a favor de la señora MAYORI PAOLA QUIZHPE 
JARAMILLO, mediante escritura 
Loja, con fecha once de sept 
Registro Mercantil del cantón 

  

Dra. Gabrica Paz Monteros 
NOTARIA SFTA CANTONAL, 1013 
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